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VACACIONES GENERADAS Y NO DISFRUTADAS. LOS TRABAJADORES REGIDOS POR EL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NO TIENEN DERECHO A 
SU PAGO CUANDO HAYAN SIDO DESPEDIDOS Y EN EL JUICIO LABORAL SE DECRETE SU 
REINSTALACIÓN, PORQUE NO EXISTE PROHIBICIÓN PARA SU GOCE UNA VEZ 
REINCORPORADOS. 
 
Cuando un trabajador que ha sido despedido, cuyo vínculo laboral se rige por el apartado A 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por 
la Ley Federal del Trabajo, demande el pago de vacaciones no disfrutadas pese a haberlas 
generado, y proceda su reinstalación en la fuente de empleo, ello, por sí solo, hace 
improcedente su pago, puesto que en términos del artículo 79 de la ley referida, las 
vacaciones no pueden compensarse con una remuneración económica, aunado a que 
conforme al diverso artículo 76, las mismas se disfrutan con el pago íntegro de salarios, de 
modo que la falta de disfrute no hace procedente que se compensen con una cantidad 
adicional pues, efectivamente, esa determinación implicaría una doble condena. Además, 
en la legislación laboral federal no existe restricción en cuanto a que las vacaciones no 
pueden fraccionarse o dividirse, como sí ocurre tratándose de los trabajadores al servicio 
del Estado, sujetos a las disposiciones del apartado B del artículo 123 aludido, y a las 
respectivas leyes burocráticas, respecto de los cuales este tribunal ha sustentado criterio 
en el sentido de que, aun cuando exista condena a la reinstalación, también debe 
condenarse al pago de vacaciones, precisamente por no ser susceptibles de fraccionarse o 
dividirse, pero sobre todo porque están programadas en calendarios oficiales que 
garantizan el servicio público; sin embargo, como la Ley Federal del Trabajo no establece 
esta limitación, entonces, cuando se decrete condena a la reinstalación, si bien es 
improcedente el pago de vacaciones generadas y no disfrutadas, anteriores al despido, lo 
cierto es que el trabajador, una vez reinstalado, podría solicitar el otorgamiento de sus 
periodos vacacionales que le correspondan, siempre y cuando su derecho al disfrute no 
hubiese prescrito.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
  
Amparo directo 1085/2018. 3 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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TRABAJADORES DOMÉSTICOS QUE HABITAN EN EL HOGAR DONDE PRESTAN SUS 
SERVICIOS. TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO CUANDO NO SE LES 
CONCEDEN LOS PERIODOS QUE COMO MÍNIMO TIENEN DERECHO A DESCANSAR 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 
 
De los artículos 333 y 336 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que los trabajadores 
domésticos que habitan en el hogar donde prestan sus servicios, deben disfrutar de 2 
descansos diarios; el primero de cuando menos 3 horas entre las actividades matutinas y 
vespertinas y, el segundo, nocturno, de 9 horas consecutivas como mínimo; así como que 
también tienen derecho a un descanso semanal de día y medio ininterrumpido, 
preferentemente en sábado y domingo; por lo que, de una interpretación deductiva y 
teleológica de dichos artículos, se concluye que este tipo de trabajadores prestan sus 
servicios de forma especial durante 5 días y medio a la semana, a razón de una jornada 
máxima diaria de 12 horas durante 5 días y 6 horas el día en el que laboran medio día, esto 
es, un total de 66 horas de trabajo semanales, lo que se justifica atendiendo a la finalidad 
del número de horas de descanso diarias, ya sea nocturnas o intermedias entre sus 
actividades y de que cuentan con día y medio de descanso. En consecuencia, cuando no se 
les conceden los periodos que como mínimo tienen derecho a descansar, el tiempo 
laborado que exceda de su jornada máxima semanal debe estimarse como horas extras que 
se les deben pagar.  
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Amparo directo 622/2019. Isabel Castillo Lobato. 12 de septiembre de 2019. Unanimidad 
de votos. Ponente: Noé Herrera Perea. Secretario: Jorge Alberto Farrera Cruz. 
 
 Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL PREVER QUE 
SI AL MORIR EL ASEGURADO O PENSIONADO TENÍA VARIAS CONCUBINAS, NINGUNA DE 
ELLAS TENDRÁ DERECHO A RECIBIR DICHA PRESTACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD NI EL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
El párrafo primero del artículo 130 de la Ley del Seguro Social establece que quien fue 
esposa del asegurado o pensionado por invalidez tendrá derecho a la pensión de viudez y 
que, a falta de esposa, tendrá derecho a recibirla la mujer con quien el asegurado o 
pensionado por invalidez vivió como si fuera su marido, durante los cinco años que 
precedieron inmediatamente a la muerte de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, 
siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Sin 
embargo, determina que si al morir el asegurado o pensionado por invalidez tenía varias 
concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pensión, hipótesis que no es 
violatoria del derecho fundamental de igualdad ni del principio de no discriminación, 
previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Así, el hecho de que el artículo 130 aludido prevea la improcedencia del derecho 
al otorgamiento y pago de una pensión de viudez en aquellos casos en los que el asegurado 
haya tenido varias concubinas, no implica un trato discriminatorio ni una diferencia de trato, 
sino que, por el contrario, la norma prevé un trato igualitario para todas aquellas personas 
(concubinas o concubinarios) que se encuentren en dicho supuesto. Esto es, la norma en 
estudio prevé que si existen varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a gozar de 
la pensión referida, lo que implica una exclusión general y trato igualitario para cada una de 
ellas, ya que dicho artículo no reconoce el derecho de una ni excluye al resto de las personas 
que demuestren haber tenido una relación de concubinato con el trabajador fallecido, sino 
que la prohibición de recibir la pensión respectiva aplica a todas las concubinas que hubiese 
tenido el trabajador al momento de fallecer. Máxime que la negativa de pensión ante la 
existencia de diversas concubinas no obedece a cuestiones de discriminación, sino a 
aspectos relativos a seguridad social y a las aportaciones hechas por el trabajador durante 
su vida laboral. Lo anterior coincide con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el sentido de que si bien es cierto que el reconocimiento del 
concubinato como una institución fundadora de la familia, tiene como fin proteger a las 
personas que deciden tener una vida en común con intención de permanencia, estabilidad 
y ayuda mutua, como si fuese un matrimonio; también lo es que ello no implica que deba 
reconocerse jurídicamente que una persona pueda sostener, a un mismo tiempo, dos o más 



relaciones de concubinato, dado que ello es contrario a la naturaleza y a los fines de esa 
institución jurídica; máxime cuando en el sistema jurídico mexicano sólo se reconocen los 
matrimonios y concubinatos monogámicos. Además, el hecho de que el asegurado haya 
cotizado en los diversos ramos del seguro social para asegurar su bienestar y el de su familia, 
no significa que todas las personas con las que vivió en pareja y/o tuvo hijos en común, 
tengan derecho a la pensión de viudez, habida cuenta que su objeto es garantizar la 
subsistencia de quien vivió con él hasta la fecha de su deceso, como si fuese su cónyuge, 
durante un plazo mínimo de cinco años, o por un tiempo menor, en caso de haber 
procreado hijos en común; concluyendo que la condición impuesta consistente en que el 
asegurado no tenga varias concubinas al morir, no transgrede el derecho a la seguridad 
social, como lo estableció dicha Sala de manera análoga en la tesis aislada 2a. L/2019 (10a.), 
de título y subtítulo: "PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA, AL PREVER UNA CONDICIÓN PARA SU OTORGAMIENTO A LA CONCUBINA DEL 
ASEGURADO, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL QUE TUTELA EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 973/2018. 12 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán.  
 
Nota: La tesis aislada 2a. L/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo III, agosto de 2019, 
página 2646, con número de registro digital: 2020475.  
 
Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al 
resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre 
de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD 
DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA 
INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 
 
 Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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PENSION POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIONES II 
Y III, Y 61 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL PREVER QUE SU PAGO DEBE REALIZARSE A 
PARTIR DE QUE SE DETERMINA EL GRADO DE INCAPACIDAD Y NO DESDE LA FECHA EN 
QUE OCURRIÓ EL RIESGO QUE LA ORIGINÓ, NO SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Los artículos 58, fracciones II y III, y 61 de la Ley del Seguro Social, en la parte que interesa, 
establecen que el trabajador que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho al otorgamiento 
de una pensión por incapacidad permanente parcial, que deberá cubrirse a partir de que se 
determine su grado de disminución orgánico funcional, lo que puede ocurrir en sede 
administrativa o a través de un juicio, sin que ello pueda estimarse violatorio de los 
derechos fundamentales de igualdad y no discriminación, previstos en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, pues no toda 
desigualdad de trato es violatoria de derechos fundamentales, sino sólo cuando produce 
distinción entre situaciones objetivas y de hecho iguales, sin que exista una justificación 
razonable e igualmente objetiva. En este sentido, el hecho de que la fecha de otorgamiento 
y pago de la pensión respectiva dependa de su reconocimiento en sede administrativa o 
judicial, no implica un trato discriminatorio, sino una diferencia razonable, ya que esas 
hipótesis son incomparables entre sí, por provenir de situaciones de hecho distintas. La 
primera, derivada de la comprobación y reconocimiento en sede administrativa del 
respectivo riesgo de trabajo y del correspondiente grado de incapacidad que el mismo 
produce en el trabajador; la segunda, en virtud de la negativa de ese reconocimiento, que 
conlleva que deba acudirse ante la autoridad a solicitar su aceptación; y, atendiendo a la 
fecha de su determinación, es que debe cubrirse la pensión respectiva; ello, en razón de 
que cuando el instituto no reconoce el riesgo sufrido, precisamente, su actualización y 
causalidad son los aspectos que se dilucidarán en el juicio laboral, en el cual deberán 
rendirse aquellas pruebas que las partes estimen convenientes para que la autoridad 
laboral tenga los elementos necesarios para dictar su laudo. Por consiguiente, si en esta 
última hipótesis su reconocimiento se realiza una vez analizada la controversia en su 
totalidad, en la medida en que no basta la sola existencia de aquél, sino que resulta 
imprescindible su calificación como tal, ello evidencia que el pago de la pensión respectiva 
no puede retrotraerse hasta la fecha del acontecimiento que le da origen, que 
generalmente coincide con la que se llega a reconocer en sede administrativa, pues aquélla 
únicamente debe cubrirse hasta que se determine fehacientemente el grado de 
incapacidad que el riesgo profesional produjo; lo que, se insiste, no puede estimarse 
violatorio de los derechos de igualdad y no discriminación.  



 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
  
Amparo directo 820/2018. 27 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 
Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán.  
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al 
resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre 
de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD 
DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA 
INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 
 
 Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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PENSIÓN JUBILATORIA. LA OMISIÓN RECURRENTE DE PAGARLA OPORTUNAMENTE VIOLA 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA DIGNIDAD, AL MÍNIMO VITAL Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE LOS JUBILADOS. 
 
Bajo el enfoque actual de una mayor protección a los derechos humanos mediante el acceso 
a la justicia constitucional, y ante la problemática social que origina el retraso injustificado 
del pago de las pensiones a los jubilados, corresponde al Estado asegurar la satisfacción de 
las necesidades básicas de todos sus ciudadanos, en el caso, el derecho que conforme al 
artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos adquirieron aquéllos después de laborar por el tiempo señalado por la 
ley, a recibir el pago de una pensión, el cual debe ser realizado en tiempo, porque sólo así 
se puede garantizar una subsistencia digna. A este despliegue estatal se le conoce como 
obligación de garantía y se traduce en que el Estado, a través de los entes públicos 



correspondientes, debe mantener el disfrute del derecho respectivo, pero también 
mejorarlo y restituirlo en caso de violación. Por tanto, cuando se omite pagar 
oportunamente una pensión jubilatoria en forma recurrente, se violan los derechos 
humanos a la dignidad y al mínimo vital de los jubilados, ya que aquélla comprende la 
satisfacción de las necesidades básicas para que ese retiro sea digno. Asimismo, se 
transgrede el derecho humano a la seguridad social, del que deriva el pago de la pensión, 
por la necesidad de garantizar la continuidad en tiempo y forma legal del pago de la pensión, 
como obligación del Estado mediante el ente asegurador de las prestaciones de seguridad 
social, derivado del derecho de los pensionados a recibir una protección especial por su 
condición de integrantes de un grupo en situación de vulnerabilidad, integrado por sujetos 
que ordinariamente tienen la presunción de subsistir económicamente de lo que reciben 
mensualmente por concepto de pensión.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 309/2019. Martha Alicia Sotelo Santana y otros. 28 de noviembre de 
2019. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Manuel Bautista Encina. Secretaria: Teresa 
de Jesús Sandoval Rodríguez. 
 
 Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005. 
 
Si bien es cierto que en la jurisprudencia citada, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que para cumplir con el principio de fundamentación previsto 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario 
que la autoridad administrativa precise exhaustivamente su competencia por razón de 
materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue 
la atribución ejercida, para lo cual debe citar, en su caso, el apartado, fracción, inciso o 
subinciso correspondiente y, si el ordenamiento no lo contiene y se trata de una norma 



compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente; así como que esa exigencia tiene 
como propósito que el particular afectado tenga el conocimiento y la certeza de que la 
autoridad que invade su esfera de derechos lo hace con apoyo en una norma jurídica que 
le faculta para obrar en ese sentido y, a la vez, que puede cuestionar esa atribución o la 
forma en que se ejerció, también lo es que dicha obligación no constituye un dogma que 
obligue a las autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones cuya 
constatación resulte evidente, y puedan entenderse con facilidad mediante el uso del buen 
entendimiento y la sana crítica.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 789/2017. 23 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Martínez Flores. Secretario: Juan José Castruita Flores.  
 
Amparo directo 459/2018. Restaurant La Portería, S. de R.L. de C.V. 20 de febrero de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Antonio Loredo Moreleón. Secretaria: Rosalba 
Méndez Alvarado.  
 
Amparo directo 564/2018. Tiendas Chedraui, S.A. de C.V. 8 de mayo de 2019. Unanimidad 
de votos. Ponente: Héctor Martínez Flores. Secretaria: Gabriela Esquer Zamorano.  
 
Amparo directo 542/2017. Jesús Borrego Inguanzo. 5 de junio de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emiliano López Pedraza. Secretario: José Gonzalo Márquez Cristerna.  
 
Amparo directo 66/2018. Maximino Guzmán Guzmán. 4 de julio de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emiliano López Pedraza. Secretario: José Gonzalo Márquez Cristerna.  
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 115/2005, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 
MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA 
ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN 
CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE 
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 
310, con número de registro digital: 177347. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
24 de febrero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
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FACTURAS. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO CONTRA QUIEN SE PRESENTAN NIEGA QUE EL 
RECEPTOR DE LA MERCANCÍA TUVIERE FACULTADES PARA ELLO Y LAS OBJETA. 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 89/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 463, de rubro: 
"FACTURAS. VALOR PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ LOS 
BIENES O SERVICIOS.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
el criterio de que la factura hace prueba legal cuando no es objetada, pero que la mera 
refutación produce que su contenido no sea suficiente para acreditar la relación comercial, 
por lo que en tal supuesto corresponde a cada parte probar los hechos de sus pretensiones. 
Por otra parte, en la jurisprudencia 1a./J. 53/2007, publicada en el mismo medio de difusión 
y Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 217, de rubro: "TÍTULOS DE CRÉDITO. 
CORRESPONDE AL ACTOR LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO A LA EXCEPCIÓN SOBRE LA 
CALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA QUE LOS FIRMA.", sostuvo que cuando se cuestiona la 
calidad jurídica de la persona que firma el documento, corresponde a la contraria demostrar 
que sí tenía facultades para ello. Ahora bien, cuando en la factura obra la firma de recepción 
de la mercancía que ampara, ésta constituye un elemento adicional de prueba que viene a 
robustecer el valor intrínseco de aquélla, por lo que se estima que, en tal supuesto, no basta 
la mera objeción para restarle eficacia, ni por el hecho de que la persona contra quien se 
presenta la factura niegue la recepción de la mercancía que ampara y se excepciona 
argumentando que quien la suscribió no estaba legalmente autorizado para ello, pues se 
considera que en este caso no resulta aplicable el criterio sostenido en la jurisprudencia 
citada en segundo término, pues allí se analiza el problema jurídico en relación con un título 
de crédito en donde su suscripción es de particular relevancia, pues atañe a la legitimación 
de la persona que lo suscribe y a la eficacia del propio título, lo cual no sucede en el caso 
del tráfico mercantil de mercancías en donde operan diversas reglas, pues en esas 
operaciones los usos mercantiles constituyen una fuente de derechos y obligaciones; de 
manera que los comerciantes no sólo pueden obligarse a través de personas que cuentan 
con representación legal, sino también de factores, dependientes o encargados, por 
voluntad expresa del dueño o por actos que dan lugar a estimar que tácitamente han 
aceptado obligarse en los términos en que aquéllos lo hagan a nombre de aquél. En este 
sentido, el comerciante que acostumbra llevar a cabo sus operaciones de compra y venta 
de mercancía por conducto de las personas a su cargo, no podría desconocer la obligación 
asumida en su nombre, bajo el argumento de que la persona que recibió la mercancía o el 
pago no estaba facultada; de manera que el argumento de mérito, aunque formulado de 



manera negativa es en verdad una afirmación de un hecho positivo que, por tanto, debe ser 
demostrado.  
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 468/2013. Francisco Javier López Salazar. 2 de octubre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Jaime Delgadillo 
Moedano.  
 
Amparo directo 524/2013. Tiendas Súper Precio, S.A. de C.V. 23 de octubre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Martín Sánchez y 
Romero.  
 
Amparo directo 16/2015. Rotoplas, S.A. de C.V. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secretario: Jaime Delgadillo Moedano.  
 
Amparo directo 394/2016. Internacional de Fantasías, S.A. de C.V. 4 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secretaria: Karla Belem 
Ramírez García.  
 
Amparo directo 680/2019. 25 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti. Secretario: Jaime Delgadillo Moedano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
24 de febrero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
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DESPACHADORES DE GASOLINA EN ESTACIONES DE SERVICIO. SU RELACIÓN LABORAL SE 
RIGE POR LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XIV DEL TÍTULO VI DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
El artículo 344 de la citada ley establece que las disposiciones de ese capítulo son aplicables 
a los trabajadores en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros 
establecimientos análogos. Ahora bien, tomando en cuenta la intención del legislador, el 
contenido del capítulo XIV, denominado "Trabajo en Hoteles, Restaurantes, Bares y otros 
Establecimientos Análogos", del título VI, intitulado "Trabajos especiales", de la Ley Federal 
del Trabajo y las reglas de interpretación previstas en su artículo 18, es posible afirmar que 
el régimen de ese trabajo especial complementa de manera principal la protección al salario 
de los trabajadores que laboran en establecimientos en los que prestan servicios de 
atención al público, y que a cambio de ello suelen recibir propinas, aunque el centro de 
trabajo no pertenezca a una industria o sector afín a los enunciados en el artículo 344 de la 
ley laboral. Así, esa condición también se actualiza respecto a los despachadores de gasolina 
en estaciones de servicio y, por ende, su relación laboral se rige por las disposiciones del 
capítulo XIV del título VI de la Ley Federal del Trabajo.  
 
SEGUNDA SALA 
  
Contradicción de tesis 428/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y Primero en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito. 8 de enero de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel Mossa y José Fernando 
Franco González Salas. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.  
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo directo 909/2012, el cual dio origen a la tesis aislada número II.1o.T.19 L (10a.), de 
título y subtítulo: "DESPACHADORES DE GASOLINA. SU LABOR ES ANÁLOGA A LA DE LOS 
TRABAJADORES EN HOTELES, CASAS DE ASISTENCIA, FONDAS, CAFÉS, BARES Y 
RESTAURANTES, REGULADA EN EL CAPÍTULO XIV DEL TÍTULO VI DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, POR LO QUE SU SALARIO SE INTEGRA POR LA CANTIDAD QUE ORDINARIAMENTE 
RECIBEN DE SU PATRÓN Y POR LAS PROPINAS DE LOS CLIENTES.", publicada en el Semanario 



Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo III, febrero de 2014, 
página 2354, con número de registro digital: 2005748; y,  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver el amparo directo 332/2019.  
 
Tesis de jurisprudencia 8/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintidós de enero de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
24 de febrero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FUNCIÓN DEL SUJETO ACTIVO DENTRO DE LA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, NO CONSTITUYE UN ELEMENTO NORMATIVO DEL CUERPO 
DEL DELITO, SINO UN ASPECTO VINCULADO CON LA PUNICIÓN. 
 
En términos del artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, reformado 
por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, para 
acreditar el cuerpo del delito de delincuencia organizada se necesita que tres o más 
personas se organicen de hecho; que la organización sea en forma permanente o reiterada; 
y que tenga como finalidad o resultado cometer alguno o algunos de los delitos que 
taxativamente señala el propio precepto. Sin que la descripción típica requiera como 
elemento normativo, que el sujeto activo tenga o no en el momento de su participación, 
funciones de administración, dirección o supervisión dentro de la organización criminal; lo 
que resulta congruente con el artículo 4o. de la citada ley, porque dicho aspecto está 
vinculado con la punición, que varía dependiendo del ilícito que constituya la finalidad del 
grupo delincuencial, así como las funciones de sus integrantes. Estimar lo contrario, implica 
exigir la demostración de un tópico no contenido en el tipo penal que, de no acreditarse, 



llevaría a la actualización de la excluyente del delito prevista en la fracción II del artículo 15 
del Código Penal Federal.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
  
Amparo en revisión 413/2018. 11 de julio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Pedro Contreras Navarro. Secretario: Juan Eugenio Cecilio. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. CUANDO EL TRABAJADOR AFIRME 
QUE EL DESPIDO OCURRIÓ EN UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO POR LEY O INHÁBIL 
PARA ÉL SIN JUSTIFICAR SU PRESENCIA EN LA FUENTE DE TRABAJO, ESE SIMPLE HECHO, 
POR SÍ MISMO, PODRÍA SER SUFICIENTE PARA HACER PRESUMIBLE LA INVEROSIMILITUD 
DE AQUÉL (LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ). 
 
Aun cuando la demanda laboral no se sujeta a solemnidades ni requisitos rígidos, un 
trabajador que alega haber sido despedido injustificadamente tiene que exponer las 
circunstancias precisas en que ocurrieron los hechos que culminaron con el despido, porque 
sólo así podrá determinarse la procedencia de la acción. Para tal efecto, cuando en la 
demanda el actor ubica ese hecho en un día de descanso obligatorio por ley o en el que él 
no estaba obligado a prestar sus servicios por corresponder a su día de descanso semanal, 
sin precisar las razones que justifiquen o expliquen su presencia en la fuente de empleo, 
ese simple hecho, por sí mismo, podría ser suficiente para declarar la improcedencia de la 
acción intentada, bajo el argumento de inverosimilitud del despido, si en el expediente no 
existen otros elementos con los que pueda acreditar que resulta verosímil su presencia ese 
día en la fuente de trabajo. En todo caso, la autoridad jurisdiccional, en el laudo, deberá 
razonar por qué el relato del actor resulta inverosímil a la luz de la lectura integral de la 
demanda y de los demás elementos de autos, emitiendo su valoración a verdad sabida y 
buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia, además de ser congruente con 



la demanda, la contestación, y las demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de Tesis 430/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito. 8 de enero de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel Mossa y José Fernando Franco González 
Salas. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Héctor Orduña Sosa.  
 
Tesis contendientes:  
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 714/2018, el cual dio origen a la tesis aislada número VII.2o.T.242 L (10a.), 
de título y subtítulo: "DESPIDO EN DÍA DE DESCANSO. SI EL TRABAJADOR NO EXPRESA LA 
RAZÓN POR LA QUE SE ENCONTRABA LABORANDO CUANDO ACONTECIÓ, EL ANÁLISIS DE 
SU VEROSIMILITUD DEBE HACERSE OFICIOSAMENTE, TANTO POR LA AUTORIDAD LABORAL 
COMO POR EL TRIBUNAL DE AMPARO, AUNQUE EL PATRÓN NO LA HAYA OPUESTO COMO 
EXCEPCIÓN, NI ALEGADO COMO CONCEPTO DE VIOLACIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 8 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo III, noviembre de 2019, página 2364, con 
número de registro digital: 2020959; y,  
 
El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
25/2018, el cual dio origen a la tesis de jurisprudencia número PC.I.L. J/52 L (10a.), de título 
y subtítulo: "ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. EL HECHO DE QUE EL 
TRABAJADOR UBIQUE EL DESPIDO INJUSTIFICADO EN UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO 
POR LEY, O INHÁBIL PARA ÉL, POR CORRESPONDER AL DE SU DESCANSO SEMANAL NO 
CONLLEVA NECESARIAMENTE LA IMPROCEDENCIA DE AQUÉLLA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo II, 
septiembre de 2019, página 599, con número de registro digital: 2020531.  
 
Tesis de jurisprudencia 9/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintidós de enero de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
24 de febrero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
 


